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Victor Haro Corales asume 
Presidencia Ejecutiva de Sanipes

El magíster Víctor Orlando Haro Corales, asumió como nuevo 
presidente ejecutivo del Organismo Nacional de Sanidad Pes-
quera (Sanipes). La designación se formalizó con la Resolución 
Suprema N° 004-2023-PRODUCE, publicada en el diario oficial 
El Peruano.
El nuevo titular de la institución, cuenta con amplia experien-
cia profesional, habiéndose desempeñado entre otros cargos, 
como director regional de la Dirección Regional de Energía y 
Minas - DREM Áncash.
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Sanipes y GORE Ayacucho ejecutarán 
convenio para la habilitación sanitaria de 
centros de cultivo

Sanipes impulsará la habilitación sanitaria de los centros de 
cultivo del departamento de Ayacucho, lo cual incrementará 
sus ingresos, el comercio y la economía de la región.
Ello se hará en trabajo coordinado con el Gobierno Regional 
(GORE) de Ayacucho, con la ejecución del Convenio Marco 
de Cooperación Interinstitucional firmado entre ambas insti-
tuciones recientemente, buscando la formalización de la pro-
ducción acuícola ayacuchana.
De esta forma, se busca disminuir la brecha que existe en la 
región Ayacucho, ya que de los 302 centros de producción 
acuícola con derechos otorgados de la Acuicultura de Micro y 
Pequeña Empresa (AMYPE) y Acuicultura de Recursos Limi-
tados (AREL), solo uno cuenta con protocolo técnico de habi-
litación sanitaria.
Cabe mencionar, que la Dirección Regional de la Producción 
(DIREPRO) Ayacucho precisará la lista de los 158 centros de 
producción acuícola de la AMYPE con derecho vigente que 
participarán del ámbito del convenio, además de asumir los 
costos de la elaboración de los requisitos normativos (Plano 
de distribución visado por un arquitecto o ingeniero, memoria 
descriptiva, manuales de higiene y saneamiento y Manual de 
Buenas Prácticas Acuícolas) para los trámites de habilitación 
sanitaria.
Próximamente, Sanipes tiene previsto replicar estas acciones 
en otras tres regiones altoandinas, sumando esfuerzos para 
fomentar la formalización y fortalecer la cadena de producción 
acuícola, a fin de garantizar la sanidad e inocuidad de los re-

cursos y productos acuícolas del país, mediante el desarrollo 
de estrategias y acciones conjuntas. 
Entre las principales actividades que realizará Sanipes para 
la ejecución de este convenio, está la fiscalización orientativa 
conjunta a los centros de producción acuícola con derecho 
vigente otorgado por DIREPRO Ayacucho y las ecloserías, 
la capacitación y acompañamiento en el cumplimiento de la 
norma sanitaria, y la proposición de lineamientos para la ela-
boración de los manuales de Buenas Prácticas Acuícolas y de 
Higiene y Saneamiento, en el marco de la normativa existente.
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Auditorías a Entidades de Inspección 
y Ensayo se reactivaron

En la ciudad de Chimbote se dio inicio a las auditorías 
de desempeño 2023 a las Entidades de Inspección y 
Ensayo que estén bajo las competencias de la auto-
ridad sanitaria, así reforzaremos la labor de fiscaliza-
ción sanitaria en el ámbito de la sanidad e inocuidad, 
para salvaguardar la salud pública del país; siendo 
las entidades GCG y CERTIPEZ las primeras fisca-
lizadas, mientras que CERPER entró en proceso de 
ampliación de alcance.
Además, se implementarán medidas correctivas 
como parte de la fiscalización sanitaria a dichas en-
tidades, las cuales podrán aplicarse cuando se de-
tecte algún incumplimiento a la normativa sanitaria 
vigente, con el objetivo de prevenir, impedir o cesar 
dicho incumplimiento sanitario.
Las medidas fueron anunciadas recientemente, du-
rante un taller de difusión de la norma sanitaria para 
las Entidades de Inspección y Ensayo y el Regla-
mento de Fiscalización Sanitaria también aplicada 
a dichas entidades, documentos que establecen las 
disposiciones que deben cumplir para brindar los ser-
vicios complementarios y disposiciones para el ejer-
cicio de la fiscalización sanitaria a cargo de Sanipes.
La reunión organizada por Sanipes, contó con la par-
ticipación de 87 profesionales, entre responsables de 
calidad, especialistas y personal técnico de los men-
cionados organismos.
El año pasado, Sanipes aprobó la “Norma Sanitaria 
para las Entidades de Inspección y/o Ensayo bajo el 
ámbito de competencia de Sanipes”, mediante RPE 
N° 096-2022-SANIPES/PE y el “Reglamento de Fis-
calización Sanitaria a las Entidades de Inspección y/o 
Ensayo”, bajo RPE N° 108-2022-SANIPES/PE, docu-
mentos que ya se encuentran en vigencia.  
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Sanipes realizará actividades 
conjuntas con OEFA

Sanipes y el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA) ejecutarán actividades conjuntas en 
el marco del convenio de cooperación interinstitucional 
vigente desde el 2020, lo cual genera una alianza estraté-
gica para promover, supervisar y fiscalizar el cumplimiento 
de las normas exigibles por las partes, en el ámbito de sus 
competencias y atribuciones, promoviendo y fomentando 
mecanismos de coordinación, ejecución, colaboración in-
terinstitucional e intercambio de información, a fin de lo-
grar los objetivos y metas de cada entidad.
Compartiremos información sobre la trazabilidad de los 
residuos generados por la concha de abanico, el destino 
de los productos hidrobiológicos con disposición final, el 
uso de medicamentos veterinarios y/o piensos medicados 
y los registros de productos terminados no aptos para el 

consumo directo. También, se desarrollarán capacitacio-
nes a los operadores de la cadena productiva del sector 
acuícola de la provincia de Sechura en la región Piura, en 
temas en común y complementarias entre la gestión de 
inocuidad y ambiente, a cargo de especialistas de ambas 
instituciones.
El 30 de junio del 2020, Sanipes y OEFA suscribieron el 
convenio, estableciéndose que su ejecución se realizará 
a través de convenios específicos y/o planes de traba-
jo anuales; por la emergencia sanitaria a causa del Co-
vid-19, establecieron que sólo se realizaría el intercambio 
de información. Recientemente, el 7 de febrero de este 
año, se reactivaron las coordinaciones y los planes a de-
sarrollar este 2023.
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Fiscalizadores sanitarios a nivel nacional 
fueron entrenados en técnica de buceo
Sanipes brindó entrenamiento de buceo especializado 
a su equipo de fiscalizadores sanitarios desplegados 
a nivel nacional, con lo cual amplían sus capacidades 
para optimizar la labor de fiscalización sanitaria de los 
recursos hidrobiológicos en el país. El curso de buceo 
impartido a 20 fiscalizadores sanitarios de las diferentes 
Oficinas Sanitarias Desconcentradas (OSD) ubicados 
a lo largo de la costa peruana, facilitará desarrollar tra-
bajos de planificación, investigación y fiscalización; así 
como efectuar inmersiones en los centros de producción 
acuícola de zona marina; permitiendo la rastreabilidad 
de moluscos bivalvos que son cultivados en las áreas 
de producción.
Parte del propósito del entrenamiento de buceo, está 
enmarcada en el proyecto de investigación “Revalua-

ción Sanitaria de las áreas de producción de moluscos 
bivalvos de la zona 012 Bahía Sechura”, con el fin de 
reforzar las actividades en los controles oficiales y la 
rastreabilidad en los centros de cultivo de moluscos bi-
valvos. Además, debido a su carácter sistemático, a la 
necesidad de trabajo en equipo y a las consideraciones 
de seguridad requeridas, contribuye a generar aptitu-
des, actitudes y habilidades propias de un fiscalizador 
sanitario de Sanipes con una formación integral.

La capacitación fue impartida por una empresa con cer-
tificación y estándares internacionales de PADI (Profes-
sional Association of Diving Instructors), la mayor orga-
nización mundial de buceo y exploración de los océanos 
en el mundo. 
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Sanipes tomó muestras a recurso 
hidrobiológico para descartar presencia 
de contaminación en el Mar de Ancón

Oficinas Sanitarias Desconcentradas 
recibieron capacitación en gestión 
administrativa

En el mar de Ancón, Punta Ca-
vero e Isla Los Viejos, los espe-
cialistas de Sanipes recogieron 
muestras de caracol negro. 
Para descarte de presencia de 
hidrocarburos, en el marco de 
la Declaratoria de Emergencia 

Ambiental por el derrame de pe-
tróleo en Ventanilla. Las jorna-
das de muestreo se realizaron 
en conjunto con el Organismo 
de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA).

Durante dos jornadas de capacitación virtual, los especialis-
tas de las oficinas sanitarias desconcentradas de Sanipes a 
nivel nacional, reforzaron sus capacidades en gestión admi-
nistrativa, normas, directivas, entre otros; con lo cual tendrán 
un mejor soporte administrativo actualizado, para cumplir de 
forma óptima su labor institucional.
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Sanipes ocupa el primer lugar en 
primer reporte evaluador implementando 
Modelo de Integridad en el sector 
Producción
Según Reporte de Evaluación de la implementación de los mecanismos y herramientas del Modelo de Integridad, 
publicada en diciembre del 2022, Sanipes ocupa el primer puesto entre las entidades de Produce y el puesto N° 20 
entre las entidades adscritas del Poder Ejecutivo, fortaleciendo así, la capacidad de prevenir, detectar y corregir los 
riesgos de corrupción. Los principales componentes son la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano, 
la Plataforma de Registro de Visitas y el Formulario de Acceso a la Información Pública.

/SanipesPeru /SanipesPeru /SanipesPeru /SanipesPeru
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Sanipes ocupa el primer lugar en 
primer reporte evaluador implementando 
Modelo de Integridad en el sector 
Producción

Comparte y comenta en
nuestra redes sociales

REDES SOCIALES

https://fb.watch/iYKs1ihOr7/
https://fb.watch/iQX3P7XWVC/?mibextid=qC1gEa
https://fb.watch/iQX7-_8Xq4/?mibextid=qC1gEa
https://www.facebook.com/SanipesPeru/videos/478289357669060/?extid=NS-UNK-UNK-UNK-IOS_GK0T-GK1C&mibextid=2Rb1fB
https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02K8UB5CPP1DJJnWm9kkr2Pqu4uWFZtKLdKiEcgmp2G1ddD9JVUnGer3YQs9aLBhPdl&id=100064250877197&mibextid=qC1gEa&_rdr
https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0singwddfRf7u2rP35b5F32W1J82ResKwMkB2XjQ2einUMSxAboMQixmNt6CZLrQ2l&id=100064250877197&mibextid=qC1gEa&_rdr

